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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deporlomento de Socotepéquez. Guotemálit eÁ

San tsartolamé Milpas Altas., 04 de diciembre de 2020
OFICIO No. 238-2020 SM.I.

Ronald Samuel Jop Aspuac
Encargado de la Unidad de Acceso a la Infurmación Fúbiica
Municipallidad de San Bartolomé Milpas Altas" Sac.
Presente

Atentamente por medio de la preseRte, en atención a solicitud, me permito
notificarle que previa revisién a las registrCIs y archivos de ésta Seeretaria Municipal,
correspondiente al mes de Noviembre alet flño 2020, se pudo establecer que ta
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, dep*rtamento de Sacatepéquez, no ha
suscrito contratos ni ha extendido liceniias municipalis de coneesiones pam el usu&ucto o
explotación de Bienesfnmuebles propiedad de la Municipalidad cle SarBarrolomé Milpas
A1tas, Departamento de Sacatepéquez, por tanto en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto 57'2A§8 del Congreso de la República de Guatemalq Ley de acceso a la
información pública se extiende la preser$e en sentido rsgativo..

Sin otro particular me suscribo, atentamente,

PEM. Alex

C.c. Archivo
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